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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del organismo

competente, informe sobre la situación producida por la cesión del Centro de

Contrataciones de Estibadores Portuarios de la Dirección Provincial de Puertos, en favor

del Instituto Fueguino de Turismo, así como las causas que hayan determinado esa

decisión.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE MARZO DE 1996.
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